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5. PERFIL REQUERIDO  

 

• Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) 

• No estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado 

• Tener Registro Único de Contribuyente activo y habido.  

 

5.1.  Formación Académica 

 

Título profesional o bachiller en Ingeniería Ambiental. 

 

Estudios de especialización y/o diplomados en Gestión Ambiental y/o Residuos 

Sólidos o similares. 

 

      5.2. Experiencia General 

       

 Experiencia general mínima de cinco (05) años en el sector público y/o privado. 

 

         5.3. Experiencia Específica 

       

Experiencia mínima de tres (03) años desempeñando labores como especialista 

y/o profesional y/o responsable en áreas operativas de limpieza pública y/o 

dirigiendo operación y mantenimiento de áreas de disposición final o valorización 

de residuos sólidos municipales. 

 

6. ACTIVIDADES DEL CONSULTOR 

 

a) Elaborar un informe técnico de la delimitación del área de influencia ambiental, 

identificando y caracterizando aspectos ambientales de los terrenos propuestos 

de la provincia de Tacna, como parte de las acciones preparatorias para la 

elaboración el expediente técnico del proyecto "Mejoramiento y ampliación del 

servicio de limpieza pública en las provincias de Arequipa, Coronel Portillo y 

Tacna". 

 

b) Dar asistencia técnica en la fase de puesta en marcha de vehículos y 

equipamiento entregado a las municipalidades beneficiarias de la provincia de 

Tacna, en marco del programa de KFW. 

c) Realizar junto los profesionales de gestión social la presentación de los proyectos 

hacia las comunidades y grupos sociales de interés para el logro de condiciones 

previas favorables para la ejecución de los proyectos de infraestructuras. 

 

d) Asistencia técnica y reporte de indicadores a la gestión y procesos de operación 

y mantenimiento de la infraestructura de disposición final de residuos sólidos de 

la municipalidad provincial de Tacna, como parte de las acciones de la 

identificación del área de influencia ambiental de las áreas de intervención del 

proyecto. 

e) Otras actividades designadas por el coordinador técnico del Programa KFW. 
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7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR  

 

EL CONSULTOR, responderá por los daños y perjuicios que ocasione en la ejecución 

de los servicios contratados, responsabilidad que se extenderá en la vía civil y penal, 

según sea el caso”. 

 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA 

 

Los servicios de la consultoría serán por el periodo de tres (03) meses, renovables por 

el periodo de ejecución del Programa, previa evaluación de desempeño, el mismo 

que entrará en vigencia a partir del día siguiente de la suscripción del contrato.  

 

9. INFORMES 

 

Informe mensual: El consultor preparará informe mensual de las actividades 

realizadas, dirigido al Coordinador Técnico, Responsable o quién haga sus veces 

como responsable del Programa de Inversión “Mejoramiento y Ampliación de los 

Servicios de Limpieza Pública de las Provincias de Arequipa, Coronel Portillo y Tacna” 

con CUI N°2523209 a cargo de la UE003: GICA – MINAM, referido a los resultados 

alcanzados, acciones y recomendaciones implementadas. En el mismo deberá dar 

cuenta de otros informes que reflejen el cumplimiento de las actividades previstas 

en la consultoría. 

 

Informe Final: Al finalizar la vigencia del contrato deberá presentar un informe final 

sobre las actividades realizadas durante el periodo de contratación. 

 

10. SUPERVISIÓN 

 

EL consultor reportará funcionalmente al Coordinador Técnico o quien haga sus 

veces como responsable del Programa de Inversión “Mejoramiento y ampliación 

del servicio de limpieza pública en la provincia de Arequipa, Coronel Portillo y 

Tacna” con CUI N°2523209 a cargo de la UE 003: GICA - MINAM. 

 

11. HONORARIOS PROFESIONALES 

 

Los honorarios profesionales mensuales ascienden a S/. 10,000.00 (Diez mil con 

00/100 Soles). Los cuáles serán pagados a fin de mes y debe contar con la 

conformidad del Coordinador técnico o quien haga sus veces como responsable 

del Programa de Inversión “Mejoramiento y ampliación del servicio de limpieza 

pública en la provincia de Arequipa, Coronel Portillo y Tacna” con CUI N°2523209 a 

cargo de la UE 003: GICA - MINAM. 

En los casos que se requieran el desplazamiento fuera del local institucional u otras 

localidades del país para dar cumplimiento a lo establecido en los términos de 
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referencias, la UE 003 GICA asumirá los costos que estos irroguen, tales como 

movilidad, alimentación y alojamiento. 

 

12. CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

 

El Coordinador Técnico del Programa o quién haga sus veces como responsable 

del Programa de Inversión “Mejoramiento y ampliación del servicio de limpieza 

pública en la provincia de Arequipa, Coronel Portillo y Tacna” con CUI N°2523209, 

es el responsable de otorgar la conformidad de la prestación del servicio, previo 

informe del Especialista asignado, en un plazo que no deberá excederse los diez 

(10) días calendario de recepcionado el entregable. 

 

13. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y TÍTULOS DE PROPIEDAD 

 

Las creaciones intelectuales, científicas, informes, productos, entre otros realizados 

durante la ejecución del servicio o consultoría, son de propiedad de la Entidad y 

son de carácter confidencial, no pudiendo ser divulgados, salvo autorización 

expresa de la misma. 

En cualquier caso, los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de 

derecho de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido durante el 

ejercicio del servicio son cedidos a GICA en forma exclusiva. 

 

  


